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ACUERDO rMpEpAC/CEE/354/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTTVA Ar
CONSEJO ESTATAL EIECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE

DETERMINA tO RETATIVO A[ CUMPTIMIENTO DEL ACUERDO
TMPEPAC/CEE/185/2029, POR PARTE DEt AYUNTAMTENTO DE TETETA DEL VOrCÁN,
MORETOS, EMITIDO POR Et CONSEJO ESTATAL ETECTORAL CON FECHA VEINTE DE

JUTIO DEL AÑO DOS MIt VEINTITRÉS, REIATIVO A LA REMISIóN DEL CATENDARIO DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.

ANTECEDENTES

1. PROMUTGACIóN DE tA tEY ESTATAL DE PARTICIPACIóN CIUDADANA,

REGTAMENTARIA DEt ARTíCUtO 19 BIS DE tA CONSTITUCIóN POIíTICA DEt ESTADO

tIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Artículo 19 Bis de lo Consiiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.
I

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido 
"n "l

pónofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referenles q los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/]58/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Esloiol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/',46/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Poriicipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

4. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el Consejo Estolol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en sesión exlroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/354/2023 euE pRESENTA rA sEcnel¡ní¡ rl¡cunvA At coNsEJo
EtEcToRAtEs v ¡ennc¡t¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ u colriusrót'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ptnncr¡¡crór.r cTUDADANA. MEDTANTE

ESTATAL EI.ECTORAT DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROC

cuAr sE DETERMINA to REtATtvo At cuMpUMtENIo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEElr85 /2023, ?oR pARTÊ DEt AyUNTAMIENTo DE r¡rtL¡ oe l vo¡-cÁ¡,¡.
MoREtos. EMtTlDo poß Et coNsEJo EsIAfAt EtEcToRAL coN tEcHA vEtNTE DE JUuo DEr. Año Dos lulL vrt¡¡tt¡nÉs. REtAlvo n n nrmrsrót¡ o¡L
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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IMPEpAC/CEE|O2Ol2023, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones EjecutÌvos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecio o lo Comisión Ejecutivo

Permonenie de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguienle

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-25/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintilrés, lo Secretorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

25/2023, dirigido ol Presidente del Ayuntomiento de Telelo del Volcón, Morelos,

por medio del cuol con fundomento en el ortículo 22, segundo pórrofo de lo Ley

Esiotol de Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo lg Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó lo

siguiente:

[]
En ese senlido y en términos o lo dispuesto en el ortículo 22, segundo
pórrofo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio
del ortículo 19 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, me permito solicitor su volioso opoyo o efecio
de recordorles o los ouToridodes Auxiliores Municipoles en funciones
con los que cuento su municipio, el cumplimiento de sus obligociones
respecto ol meconismo de porticipoción ciudodono denominodo
osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onterior, odjunto ol presente el formoto CAL-
ASAM, osí como los formotos que deberón ser utilizodos en los

diferentes etopos de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos. los

cuoles deberón remiTir o este lnstiiuto ol correo electrónico de
correspondencio@impepoc.mx

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol.
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este lnstituto, o trovés
del número telefónico 777 3624200 exi.4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo olención de los temos
relocionodos o Portícipoción Ciudodono le solicito omoblemente su

opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en moferio de meconismos de porticipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomente represenlo.

AcuERDotMPEPAc/cEE/3s4/2oz3euEpRESENTAtAsEcn¡rlnÍlil¡culvAAt coNsEJoESTATAt ELEctoRALDELtNsTtTuroMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcroRAtEs v pantlclpeclóH ctUDADANA euE EMANA o¡ ¡"¡ comlslót¡ EJECultvA pERMANENTE or ¡enlcl¡¡c¡óH ctuDADANA, MEDIANIE Et
cuAL sE DETERMINA to REIAllVo At cuMpUMtËNÎo ÞEr. AcuERDo tMpEpAc/cEE/l85 /2023, pot pARtE DEt" AyuNtAMtENto DE tETEtA ott vot cÁH,
MoREt"os. EMtTtDo PoR Et coNsEJo ESTATAI EtEctoRAr coN rEcHA vEtNTE DÊ Julro DEt Año Dos nntL ve¡HnrnÉs, RELATtvo a Ll n¡m¡s¡óH oet
CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.

INTEGRANTE

lsobel
Guodorromo
Bustomonie

INTEGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pêrez

Rodríguez

coMtslÓN

De Porlicipqción
Ciudodono
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t...1

ó. OFIC|O IMPEPAC/SE/VAMA/506-21/2023. Con fecho tres de mozo del dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

25/2023, emitió el similor IMPEPAC/SE/VAMA/506-21/2023, dirigido ol Presidente

Municipol del Ayuntomiento de Tetelo del Volcón, Morelos, por medio del cuol

se le solicitó lo siguiente:

t...1
En ese sentido me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomiento que dignomenie
dirige, por lo que solicito (sic) nuevomente su CIpoyo con el objetivo de
informorles o los ou'loridodes Auxiliores Municipoles con los que cuento
elAyuntomienlo elcumplimiento de sus obligociones respecto ol lemo
de osombleos ciudodonos osícomo el formoto correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormenie remilìr o este lnstifuto
Electorol dicho evidencio.

No se omite mencionor que en coso de iener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copociioción respecto ol iemo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecutivo de Copociioción Electorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de esie lnstituto, o trovés

del número Ielefónico 777 3624200 ext.427l.

Finqlmente, con el objelivo de moximizor lo otención de los temos
relocionodos o Porficipoción Ciudodono le solicÌto omoblemente su

opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de porticipoción ciudodono le

correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomenle represenlo.

t...1

7. CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROTLO Y

FORTALECIMIENTO MUNICIPAt DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veintinueve de mozo de dos mil veinlitrés, el lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono y el lnstiiuto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipcrl del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo Porlicipoción Ciudodono en lo enlidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimienlo de los

otribuciones constitucionoles y legoles con que cuenion los porles y poro que

reolicen conjuntomente diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos
-a

Así tenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pórrofo se estobleció

t...1

AcuERDotmpEpAc/cÊE/3s4/2oz3euEpREsEN¡AtAsEcnrnníe¡¡¡culvAALcoNsEJoEsTAtAtErEcToRAtDEt lNslTUIoMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡tnr¡clr¡clóH CIUDADANA euE EMANA o¡ La comlslóH EJEcUÌtvA ¡ERMANENTE oe p¡nt¡ct¡¡clót cIUDADANA, MEDTANTE Er
cuAt sE DEIERM¡NA to REtAItvo At cu¡t puMtENro DEL AcuERDo lMpEpAc/cEElI85 /2023, poR pARtE DEr- AyuNTAMrENro DE TETETA o¡r- volcÁH,
MoREtos, EMtTtDo pon Et coNs[Jo EsrATAt EtEcToRAt coN tEcHA vElNrE DE JUuo DEL Año Dos l¡lL v¡t¡¡nrnÉs, REtATtvo e n nel¡ts¡óru o¡l
CAI.ENDARIO DE ASAMETEAS CIUDADANAS.
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SEGUNDA.- INSTRUMENIACION. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

otribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayuntomientos del estodo. los opoyos necesorios poro que
"EI IMPEPAC" y el "Et IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en mqterio de poriicipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes. funcionorios públicos.
t..l
"EL IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducenles poro gesiionor, onte los treinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbilo de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuniomientos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscilo
. Referéndum
o lniciotivo populor
¡ Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
. Audiencio público
. Cobildo obierto
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
¡ Congreso Abierto
. PresupuestoPorticipotivo
r Gobierno Abierto
Los otribuciones en moterio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17,18,2l y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos. los numeroles 17,22,23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los ortículos 3, 4, 9. 10. I B, 23, 29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo.
t..l

OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/75'I-19/2023. Con fecho cuotro de obrildeldos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/751-19/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Tetelo del Volcón, Morelos,

en los términos siguienies:

tlt.'.1
...osí como en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMAIO42-
25 / 2023 e lM PEPAC/SE/VAMA/ 506-21 / 2023...
t..1
Medionte los cuoles se solicitó su volioso opoyo o efeclo de informorle
o los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que
cuenlo su municipio, el cumplimiento de sus obligociones respecto ol
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo osombleos
ciudodonos y poro lo cuol se onexo el formoto del CAL-ASAM-, osí
como los formotos qLJe deberón ser utilizodos en los diferentes etopos
de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3s4l2o2geuE pRESENTA [A sEcn¡rrní¡ ¡.¡¡cunvA AL coNsEJo EsTArAr. ErEcroRAr. DEr. rNsnTuro MoRETENsE DE pRocEsos
Er.EctoRAtEs v ¡enttcr¡lc¡óx ctUDADANA euE EMANA o¡ u co¡r¡ustóH EJÊcurNA pERMANENTE oe rentc¡¡lc¡óH ctuDADANA, MEDTANTE Et
cuAL sE DETERMTNA t O RELATTVO At CUMPUMIENTO DEr ACUERDO ü,IPEPAC/CEE/185 /2023, pOR pARTE DEL AYUNTAMTENTO DE TETETA O¡t VOt CÁt¡,
MoREros. EMmDo poR E! coNsEJo EstATAt Et EcroRAt coN FECHA vErNtE DE Jur.ro DEr Año oos mlt v¡rr¡ttnÉs, REtAftvo ¡ n n¡¡Usló¡ o¡r.
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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En ese sentido, me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomiento que dignomente
dirige, por lo que (sic) solicilo nuevomente su opoyo con el objelivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuenTo
elAyunfomiento elcumplimiento de sus obligociones respecfo oltemo
de osombleos ciudodonos osí como el formoto correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormente remitir o este lnstituto
Electorol dicho evidencio ol correo electrónico
correspondencio@impepoc.mx
t...1

9. OF|CIO IMPEPAC/SE/VAMA/963-23/2O23. Con fecho tres de moyo del dos mil

veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnslituto Elecïorol Locol, emilió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/?63-23/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomìento de Tetelo del Volcón, Morelos, por medio del cuol le soliciió lo

siguiente:

t...1
Precisodo lo onterior, en iemimos de los dispueslo en los ortículos 12 y
22, segundo pórrofo de lo Ley Estolol de Porlicipoción Cíudodono,
reglomentorio del orlículo l9 Bis de lo Constilución Político del Estodos
Libre y Soberono de Morelos, y en seguìmiento o los oficios
IMPEPAC/SE/VAMA/04212023, IMPEPAC/SEi VAMA/50 6/2023 C

IMPEPAC/SE/V AMA|TSl12023, me permilo solicilor de nuevo cuento su
volioso ooovo o efecto de reolizor un oÌento recordotorio o los
outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que cuento su
municinio. el cumolimienlo de sus oblioociones resoecto ol
meconismo de oorticiooción ciudodono denominodo osombleo
ciudodono.

De monero que en su corócter de outoridod en moterio de
porticipoción ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de
lo Ley de lo Moierio, ese Ayuntomiento remito o este Orqqnismo
Público Electorol Locgl lo evidencio que seo oenerodo respeclo o lo
referido solicitud en un plozo de dos díos hóbiles posterior o que ello
ocurro.

t...1

10. OF¡C|O IMPEPAC/SE/VAMA/1',82-2 5/2023. Con fecho veinlidós de moyo del

dos mil veintiirés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-25/2023, y en

otención o los qcuerdos odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de

mqyo de 2023, convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimienlo

Municipol del Estodo de Morelos, se informó y remitió ol Presidente Municipol del

Ayuntomiento de Tetelq del Volcón, Morelos, los documentos siguientes:

t...1

Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiemþo por
instrucciones del Consejero Estotol Electorol y Presidenfe de lo
Comisión Ejecutivo PermonenTe de Porlicipoción Ciudodono, el 'Élc. '''
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomenfo en los ortículos 4ì,
frocción V, oportodo C, y I ló, frocción lV, inciso b), de lo Conslitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de Io Constitución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en olención o los ocuerdos

AcuERDo tmpEpAc/cÊE/gs4/2023euE pREsENTA tA sEcn¡tlníl ¡L¡culvA At coNsEJo EsrATAr. ErEctoRAt DEL tNsTtTUto MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nrtc¡¡lctóx C|UDADANA euE EMANA or Ln comlsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or r¡nlclp¡clót¡ cIUDADANA, MEDTaNTE Er.

cult sE DETERMTNA to REtATtvo At cuupuMtENto DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/l8s 12023, ?oR IARTE DEr AyuNrAMrENTo DE TETELA DEr volcÁ¡r.
MoREros, EMurDo poR Et coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt coN fEcHA vEtNTE DE Juuo DEr Año Dos ¡riur vrr¡¡rrrnÉs. RElATtvo I n nrr¡rsrót'¡ o¡r-
CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023,
convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol
del Esfodo de Morelos, me permito remitir o usted lo siguienie:

l. Lo convocolorio poro porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo "Red de ConTrolorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/C88105512023, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro poriicipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío" 2023.

3. Los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porceniojes
de porticipoción requeridos poro que su resullodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/07O/2O23, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osí como los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculoforio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estolol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigentes en el estodo de Morelos.

A. Todo lo onterior. con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Electorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documentoles o lrovés de sus póginos de internet y redes socioles con
gue cuente el Ayuntomiento, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod constonle o porlir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles 1 y 2, relofivos o lo
Convocotorio porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío", el último dío poro el
registro es el3l de moyo de lo presente onuolidod.
Así mismo, me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remitir o mós lordor eldío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimiento o sus obligociones
legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de
porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es pertinente señolor que
este orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión
de los documentos descritos con onterioridod, osí como ol
cumplimiento de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo
ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimiento.

Por su porte, me permito remitir poro su conocimiento el siguienie
morco normotivo:

1. Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del
ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEE/14612019, emitido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medionte el cuolse reformo, modifico. y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos de los
meconismos de portícipoción ciudodono del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod".

AcuERDo tMpEpA c/cEE/3s4/2023euE pREsENTA tA sEcn¡¡ení¡ ¡.¡ecul¡vA Ar coNsEJo EstATAt ELEcroRAt DEt tNsTltulo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEctoRAtEs y l¡nt¡cl¡ecléx ctIIDADANA euE Ei¡IANA ot le co¡r,lstót'¡ EJEcuTtvA ?ERMANENTE or rennc¡¡¡cló¡¡ ctuDADANA, MEDtANIE Et
cuAt sE DEIERMINA tO REtAItVO At CUMPUMIENTO DEt ACUERDO tMPÊpAC/CEEl185 /2023, ?OR pARTE DE! AyUNTAMTENTO DE TETEIA O¡t VOtCÁW,
MoREtos, EMtrtDo PoR Et- coNsEJo EsIArAt EtEcroRAt coN tEcHA VETNTE DE JUUo DEr Año oos lrttt v¡rrntnÉs. REr-ATrvo ¡ u n¡¡iilstóH o¡r
CATENDARIO DE ASAMSLEAS CIUDADANAS.
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De monero que lo presente solicilud encuentro pertinencio en esiricto
conformidod o los olribuciones estoblecidos o este lnstituio Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el ortículo 23,
frocción V de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguienie:

"(...)
EI lnslifufo More/ense de Procesos E/ecforo/es y Porlicipoción
Ciudodono, eierceró los funciones en los siguienfes moferios:
(...)

9. Oradnizoción, desarrollo, cómpulo v decloración de resullodos en los
rneconisrnos de porficipoción ciudodono que preveo lo teqisloción
loco,l:
(...)

EI Instilulo More/ense de Procesos E/ecforo/es y Porficipoción
Ciudodono, colificoró lo procedencio o tmprocedencio, y se
encorqará de la orqanizoción, dirección v viqiloncio de los meconismos
-t^ ^^atî^ì^ã^ìA- ^ì,,-r^-t ^^-t^-^l^ l^ t^,, ^^ l^ ø^latìa

solvoguordondo /os derechos ciudodonos, de conformidod con e/
ortículo l9 Bis de esto Consfif ución y lo normoftvo oplicoble.
(...)"
El énfosis es oñodido.

Por su porte, los ortículos 5, 7 y 12 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, esloblecen los siguienles ospeclos:

"(...)
Artículo 5. [o oplicoción de los disposiciones confenidos en esfo lev
coresponde o:
I. El lnsîiluto:
ll. El Tribunol Esfofol Electorol;
lll. Los Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judictol de/ esfodo de More/os;
lV. Los Avunlomientos, y
V. Los demós órgonos odminisirotivos y iurisdiccionoles en sus
respecfivos ombifos de compele ncio."

(...)

Artículo 7. Lo ciudodonío, los orgonizociones civi/es, /os porlidos
políttcos, /os Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judiciol, los órqonos
consfifucíonolrnenfe oufónornos v los Avunlomienfos de los Municipios

desorrollo, viailancia v cqlif¡cación de los procesos de porticipoción
ciudqdano, medionfe /os insfifuciones, procedimienfos y normos que
sonciono esfe ordenomienfo y demós leyes oplicob/es

tt1...1

Artículo 12. Son ouforidodes del esfodo de Morelos. en moferío de
porlicípoción ciudodono los siquienfes:

l. Los Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judicrol;

ll.LosjyCügmjgn¡os;

IIl. El InstìIuto:

IV. El Tribunol Eslofo/ Eleclorol, y

V, Lo Comisión de Porticipoción de/ Congreso de/ Esfodo de More/os.

ttt--.t

Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Eleclorol'Locol
osí como los Ayuntomienlos del estodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono, y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informotivos referentes o instrumentos de
porlicipoción ciudodono, es que lo presente solicitud resulTo
pertinente.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/354/2023euE pREsENIA tA sEcnereníe u¡cur¡vA At coNsEJo ESTATAL ET"EcToRAL DEt rNslTUTo MoREIENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡tnrtclp¡clót¡ CIUDADANA euE EMANA ot L¡ cotr¡¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE or r¡nrcrrrcróH cIUDADANA, MEDTANTE Et
cuAL sE DETERMTNA Lo REt Anvo A[ cumpuMtENlo DEr AcuERDo tmpEpAc/cEE/l Bs /2023, poR pARTE DEr AyUNTAMTENTo DE r¡rne o¡l vorcÁH.
MoREtos. EMmDo poR Er coNsEJo E5TATAI ELEcloRAt- coN tEcHA vEtNrE DE Jur.to DEr. Año Dos mrL v¡¡HrrrnÉs, RErArvo e l¡ n¡nrs¡ó¡,¡ on
CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.

a
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Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los oniecedentes

morcodos con los numeroles 5, 6,8,9 y ì0 del presente ocuerdo, fueron remitidos

por este órgono comiciol desde el correo electrónico:

notificociones@impepoc.mx ol correo: presidencio@tetelomorelos.gob.mx; los

díos diecinueve de enero, tres de morzo, cuotro de obril, cuotro y veintitrés de

moyo de dos mil veintitrés.

I1. APROBACIóN DET ACUERDO POR LA COMISIóru ¡.¡ECUT¡VA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecuiivo Permonente de Porticipoción Ciudqdono, oprobó el

ocuerdo medionie el cuol se opruebo requerir ol Ayuntomiento de Tetelo del

Volcón, poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y

quinto del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo l2ó del Reglomento que Regulo los

Procedimienios de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remito o este

instituto el colendorio de osombleos ciudodonos en el formoto CAL-ASAM.

12. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/185/2023. En fechq veinte de julio

del oño dos milveintiirés el Pleno del Consejo Estoiol Electorol, emiiió el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/185/2023, medionte el cuol, se requirió ol Ayuntomiento de Tetelo

del Volcón, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorfo y

quinto del ortículo 117 de lo Ley Estoiol de Porticipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constifución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, qsí como el ortículo 126 del Reglomento que regulo los

procedimientos de los meconismos de porticipoción ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remiiiero o este

lnstituto el colendorio de osqmbleos ciudodonos en elformoto CAL-ASAM, cuyos

puntos resoluiivos son ol lenor siguiente:

.t

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del Insliluto Morelense de
Procesos Electoroles y de Porlicipoción Ciudodono, es competente poro

mitir el presente ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR At CABILDO DE IETETA DEt VOLCÁN,
MORELOS, POR CONDUCTO DEt PRESIDENTE MUNICIPAL. poro que en
cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto, del ortículo
I l7 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomenlorio del
ortículo ì9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; osí como el 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos

AcuERDo tMpEpA c/cÊE/3s4/2023 euE pREsENtA tA sEcnttení¡ ¡¡tculvA At coNsEJo EstAtAr EtEcloRAt DEt tNsftTu¡o MoREt ENsE DE pRocEsos
EIEcToRALES v ¡lnncr¡¡c¡óH cTUDADANA euE EMANA oe l.l coursróN EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡enncrp¡cróH cIUDADANA, MED¡ANIE Er
cuAr. sE DETERMTNA Lo REtArvo Ar- cuMpuMrENTo DEt AcuËRDo rMpEpAc/cEE/r 8s /2023, poï pARfE DEt AyuNtAMrÊNTo DE TETETA oH. volcÁN,
MoREtos. EMrTrDo poR Er coNs€Jo EsrATAr ÉrEctoRAr coN rEcHA VETNTE DE Jur.ro DEt Año Dos ¡rrut v¡rNnrnÉs, RErATrvo l n ¡¡¡¡lsróH otL
CALENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o
este lnstituto el CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS en el formolo
oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstilulo
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CAt-
ASAMì, que corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO Útr¡tCO.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR At CABILDO DE TETELA DEt VOICAN,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO DE 7
OíeS HÁgltES contodos o poriir de lo nolificoción del presenle ocuerdo,
poro que den cumplimiento ol presente requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR At CABILDO DEL MUNICIPIO DE TETETA DEL

VOLCAN, MORELOS, poro que en el supuesto de no dor cumplimienio ol
requerimiento moterio del presenie ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo
y formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR,
en términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de este lnstiluto, poro que
procedo o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el
presente ocuerdo At CABIIDO DE TETETA DEt VOLCAN, MORELOS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

SEXTO. Se insiruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiluto, poro que
procedo o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el
presente ocuerdo ol lnstituto de Desorrollo y Forfolecimiento Municipol
del Estodo de Morelos poro que en ouxilio o este Orgonismo Público
Locol,, genere los gestiones onte el AYUNTAMIENTO DE TETETA DEL

VOLCAN, MORELOS, o fin de que se encuenire en posibilidod de dor
cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme ol convenio Específico de
opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo porlicipoción
ciudodono en lo entídod.

SÉPTIMO. Se insTruye o lo Secreiorío Ejecutivo de este lnstituio, poro se
nolifique ol Poder Ejeculivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol
Congreso del Estodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de
este Orgonismo ElecTorol, de conformidod con el principio de móximo
publicidod.

r...1

13. CITATORIO. Con fecho veintidós de ogoslo de dos mil veinlitrés, el Secretorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, dejó cilotorio o efecio de que lo persono

ciudodono Luis Antonio Mortínez Álvorez, lo esperoro el dío veiniitrés del mismo

mes y oño q los doce horqs y quince minutos, con el objeto de llevor o cobo lo

diligencio de notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/185/2023.

14. cÉDUtA DE NoTlFlcAclóN PERSoNAL. Con fecho veintilrés de ogosto de dos

milveintiirés, elSecretqrio Ejecutivo de este órgono comiciol, noiificó el ocuerdo

fMPEPAC/CEE/185/2023 ol Presidenfe Municipol Constitscìonol del H.

Ayuntomienio del Municipio de Telelq del Volcón, Morelos, medionte.el.c-uol se

requirió, poro que, en cumplimiento o lo esioblecido en los pórrofos cuorto y

l También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /Uø/ZOtg

AcuERDo tmpEpAc/cÉE/3s4l2o2}euE ?RESENTA tA sEcnel¡níl ¡LtcuttvA At coNsEJo EstAÌAr. ELEcroRAr DEr rNsrlulo MoRETENSE DE pRocEsos
Er.EcToRAtEs v ¡¡nrtc¡¡¡c¡óH c¡UDADANA euE EMANA or n comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or elnncr¡¡cró¡¡ cTUDADANA. MEDTANTE Et
cuAl sE DETERMTNA t o REtAÏvo At cuMpUMtENIo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/r85 /2029, pot pARrE DEr AyuNrAMrENTo DE tn¡n ort vorcÁ¡¡,
MoRELos, EMrTrDo poR Er coNsEJo EstATAt ELEcloRAr coN FEcHA vErNtE DE Juuo DEt Año Dos ¡r¡t verHrrrnÉs, RErATrvo r n n¡mrsrór'¡ o¡r,
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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quinto del ortículo 117 de lo Ley Esiolol de Porticipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, remilo o este

instituto el colendorio de osombleos ciudodonos en el formoio CAI-ASAM, tol y

como se oprecio o conlinuoción:
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s4/2oz3euE pRESENtA tA sEcnnení¡ ¡.¡tcurtvA At coNsÊJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTufo MoREtENsE DE pRocEsos
ELECToRALES v ¡¡rrct¡ecróH cruDADÂNA euE EMANA o¡ r¡ colrrus¡ór.¡ EJEcuTrvA PERMANENTE or ¡lmcr¡lcróH C|UDADANA, MED|ANTE Er-

cuAt sE DETERMTNA ro REtATtvo At cuMpuMtENTo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/t8s/2023,poï pARIE DEt AyuNTAMtENto DE TETETA oH. votcÁH,
MoREtos, EMnDo pon Et coNsEJo ESTATAI EtÊctoRAt coN tEcHA vEtNTE DE Juuo DEr Año Dos rurr v¡lxnrnÉs, REtATtvo I n n¡¡ilslóH o¡L
CAIENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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15. RECEPCIóÌI oe t OFlClo sM/89/2023. En fecho veinticuotro de ogoslo del oño

en curso, fue recibido correo elecirónico con un orchivo odjunto consislenïe en

el oficio SMl83/2023, suscrito por lo ciudodono Morío Antonio Arizo Gorcío en su

corócter de Secretorio MunÌcipol de Tetelo del Volcón; dirigido ol Secretorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, medionte el cuol solicilo:

t...1
le pido que como porte de sus focultodes tengo o bien, en reolizor uno plotico
(sic) o copocitoción con personol o su corgo poro tener el mejor funcionomienTo
en lo reolizoción de los cobildos obierios y osombleos ciudodonos, osí como el
debido llenodo de los formolos oprobodos por el pleno del consejo elecforol (sic),

JUEVES DE LA PRóXIMA SEMANA Y QUE CORRESPONDE A LOS DíAS TREINTA Y UNO

I31) DE AGOSTO Y PRIMERO I1) DE SEPTIEMBRE DEt AÑO DOS MIL VEINTITRÉS I2O23I,

t...1

16. CAPACITACIóN PoR PARTE DEL IMPEPAC. Con el efecto de priorizor los

derechos de porticipoción ciudodono, el treinto y uno de ogosfo de dos mil

veintitrés, se llevó o cobo lo copocitoción soliciiodo por lo Secretorio Municipol

del Ayuntomiento de Tetelo del Volcón por porie del personol de este lnstituto.

17. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL TOCAL ORDINARIO 2023-2024. En sesion

extroordinorio "solemne" del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo el dío

primero de septiembre del dos mil veintilrés. se decloró el inicio del Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, que iendró verificotivo en lo entidod, en

términos de lo dispuesto por el ortículo ló0, del Código Locol Electorol, en el que

se elegirón, Gobernodor, Dipuiodos Locoles miembros del Congreso del Estodo

de Morelos e integrontes de los Ayuntomientos de lo entidod

I8. INCAPACIDAD TEMPORAT EXPEDIDA A FAVOR DEt OTRORA SECRETARIO

EJECUTIVO. Con fecho seis de septiembre de dos mil veintiirés, se recibió en lo

oficino de conespondencio de este órgCIno comiciol, escrito de respuesto ol

oficio IMPEPAC/PRES/MGJ1137312023 remitiendo lo incopocidod médico

expedido o fovor del M. en D. Vícior Antonio Moruri Alquisiro, otroro Secretorio

Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, por porte del lnstituto Mexicono del Seguro Sociol por enfermedod

no profesionoly que no constituyó riesgo de trobojo, por un periodo de veintiséis

díos noturoles contodos o portir del dío treinto y uno de ogosto de dos mil

veiniitrés

:.
't9. APROBACTóN DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/25g/202g. En'fecho seis de

septiembre deloño dos milveiniitrés, en sesión extroordinorio urgentërel Consejo

Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/354/2023 euE pRESENIA tA sEcn¡tlnÍl ¡.¡¡cuttvA At coNsEJo ËsrArAr. ErEctoRAt DEt rNsTnuro MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nr¡cl¡¡ctóN C|UDADANA euE EMANA oe u colvt¡slót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡¡n¡lcleeclót,¡ ctuDADANA, MEDIANIE Er.

cuAL sE DETERM¡NA to REtAlvo At cumpumtENto DEI AcuERDo rMpEpAc/cEE/rgs /2029, pot pARTE DEr AyuNrAMrENTo DE r¡r¡u o¡r. vo¡-cÁ¡¡.
MoRELos. EMrTlDo poR Et coNsEJo ESTATAI ErEctoRAL coN FEcHA vETNTE DE JUuo DEr Año Dos r¡t ver¡¡rrrnÉs, RErATrvo e Le nrm¡s¡óH o¡r
CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2O23, medionte el cuol se

designo de monero temporol ol Licenciodo José Antonio Borenque Vózquez,

Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos como Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecuiivo del lnslitulo Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodonq, en términos de lo estoblecido en eloficio

r M P E PAC/S E/VAMA/2253 / 2023.

20. REcEPclóru ort oFlclo sw/oE/g7/2029. Elveiniiuno de septiembre de dos mil

veinlitrés fue recibido correo electrónico con orchivos odjuntos consistentes en

el oficio SM/9712023, suscrito por lo ciudodono Morío Antonio Arizo Gorcío en su

corócter de Secretorio Municipol de Tetelo del Volcón; dirigido ol Secretorio

Ejecutivo de este órgono comiciol y ol cuol odjuntó lo colendorizoción de

Asombleo Ciudodono de lo locolidod de Xochicolco.

21. CERTIFICACION DE PLAZO. En fecho veintiuno de septiembre del oño dos mil

veintitrés, el Licenciodo José Antonio Borenque Yozqvez, Encorgodo de

Despocho de Io Secretorío Ejecutivo de este órgono comiciol, reolizó lo

certificoción del plozo correspondiente, como o continuoción se detollo:--

AcuERDo rMpEpAc/clt/3s4/2023euE pREsÉNtA tA sEcnel¡ní¡ ¡.1¡cutrvA At coNsEJo EsTAtAr ErEcloRAr DEr rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
ErÉctoRA[Es .r ¡rnrclr¡ctór.¡ c¡UDADANA euE EMANA o¡ n conrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡rnrcr¡ncró¡¡ CTUDADANA, MEDTANTE EL

cuAr. sE ÞETERMTNA ro RErATtvo Ar cumpuMrËNlo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/r as /2023, poR pARTE DEr. AyUNTAMTENTo DE rn¡t¡ on volcÁr.¡,
MoREtos, EMtflDo poR Et coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt coN FECHA vEtNTE DE Juilo DEt Año Dos lult v¡lurnÉs, REtAflvo ¡ u ¡¡lr¡ttslót'¡ o¡t
CAI.ENDARIO DE ASAMSTEAS CIUDADANAS.
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SÉCRçTARI&
Ëj.ËcuTrvA

cEmftcÀÇldfl Þ[ plåTo

Fn Cugm,qvueü* Mcrelos, û 2l dÊ sepliembre dç 2023, riends ics Ì* horüs cön :4
mìnuIos, el susciìto Lic. Jolé Ariioñ¡ç åorenque Vúzquez. deslgnoda Ercarg,rdo de
Ðcrpccho de lo $ecretoria Ejeculivo de erle lnrtitçlo fjector'sl L$cÕì m*d¡ûñlê ¡ËllÉid'l
tMPËpAC/CfË125312023. sprobcdo por ei Ctnrcjs EsÌslol flåctcfcl cl ¡çis Ce sopfiembrø
de doç rnil velnlilré,ç con fundamenlo en lo¡ çr1ícçfos 96 :roccion XX.xvlt rJai Códigc de
lnslituclones y Frocedlmìenlo¡ f;lectoroles pêrÕ Êl [sloda de Mqrelafi i ¡, 3, Írrciro cI,j. d*lr

Reglcmento de tficiclio âleciorol del lnrlitulo More¡leriss cie Fracesps ûreclorcies '¡

Po*icipoción Ciudodonu. hogo çonslorì

üue o lrovés de cédula de notìäccción perycn.¡l oe feçhs veinlil¡*s ¿J*

og*sto øe dor r!Ìil ve¡nitrés. se hi¡o del cgñocimien:,c ai c*nildo de lelel<¡ cl¿l

Volcón, Mo¡elos, pot conduclo de su pleri,Jeråç rruni*:çç:', *l er,\Jâtd*
IMF[PÂc/CtEll85l?0?3" ü$oþüdo en sasién exrfÕordinüfic de tec¡r 2t de
julio de 20t3 por el Consejo Eslolol Eleclorol de e51è orgorìsmo,

Que el punlo 'Tf[CftOn de] ÕcuÉrdË] IMPEPÁ.I,/CIIÌ185 2t2:J. olorgó r:l

côbildo de mérilc un ploro da sieJe dícs hcbìlet. corlodos o pcrfir de l*
nofilicociún dei nnisma, c etects de terr,ilir n este l¡rtrilto l'¿oreirnie rJÊ

Procesös flec{orsleã y Porticipacíon üiudcdonc, eí rislançoio de AsiJmbieüç

çirJdçdûnçs an el fçrnnslo qprobodc p$r €l Fléno dêl cclnsej-r Esiütúl

Electorol, denornínocjs "CAL-À5Âå,t",

Derlvodo de lo onlerior, el plozo Éüneedidô tl coþildo 'de TrT*¡lç¡ ij*l Va!c*r¡. l'1Ðrelâs, t
lrovÉ¡ del ocuerdç IMFEFACICHËíI8,S!2ù23., ççn fu:rçiorneniç en ei crriculc 3ß dei
Reglornenlc lnlerior 6 lnslìfutc Moteteßtê de Proçesr;s [:sçtç¡çiç5 ',' Po,ticipocidn

Ciudsdcnü, cornenzóel miá¡colerveínfitrås yconcluyô el ruç'.,'er i¡einlç.t¡¡nç rç çgaslc
d6 dûs rn¡l veintitrés.

,Ahora bien- r+ hrce canrlor que o lcr. l5 horcs tÕn I ! n,iûufrrs ,3ei juever reitliunû dÊ

septiembre ds dos n¡Ë vpinlitré¡s" se recibìó en lo cuenlo alectrr:nico oi't'cil de ssie
oruün¡smó. conéspondencÍo@impeFqç,rnL urr ctrrÐt eleckÓnicô de iö d,rêtdÖn
ggbo,dËgga@q¡tgilçQE que conlenfc *l cfhis 3l'ùlûîl?7!2t23, en fom:oia "'pdf,"
regirlrcdc en el libro de gobiamo eön el itliio ã4?T, t¡gilorio por Moríc ,Anlc,r,io Arizc

Ççrcío, Secrefsrio Municipd del Alo, de Te;eio del V*lcån. l'.4ûtelsf. o irsvés .Jei cu,r,l

terfdl,ë un fÕr,"nüto CAL-ASAM, relativa d cumplimie,nfo del ocuerdc que nt5 Õçupû.

Por lo qJe. rlendo lo¡ 1å lmrgs csn 3T ndnutor del díq en qvç re ectüo, re dc Pcr

Çonclu¡do lo presente diligeËciÕ, {infiöndû Êl s'.lscriiÕ porâ 135 efecius i¿tolsg y

cdminislrolivgs o que hoyo lugcr

t.

ll.

ET

üE tA
ãJECt¡ltvA t¡f,tFtPAc

22. INCORPORACIóN DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho veintiséis de

septiembre del oño en curso, se reincorporo o sus octividodes el Moeslro Víctor

Antonio Moruri Alquisiro, Secretorio Ejecutivo del lnstiluto Morelense de Procesos
ì

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono

AcuERDo tMpEpAc/cll/gs4na23euE pRESENTA LA sEcntlanía eL¡cu¡¡vA At coNsEJo EsrAtAt EtEcloRAr DEt rNslrulo MoRET.ENSE DE pRocEsos
ErEcToRArEs y ¡lnrc¡¡actóN cTuDADANA euE EMANA o¡ L¡ comrsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ p¡nrcp¡cróH cTuDADANA. MEDTANTE Er
cuAr sE DETERMTNA to REtAltvo At cumpumtENIo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/tBs /2023, poR pARrE DEr AyuNTAMrENro DE rETEr.A o¡r- volcÁ¡r,
MoREr.os, EMlItDo pon Et coNsEJo EstAIAt EtEcToRAt coN rEcHA vEtNTE DE JUuo DEL Año Dos mn vs¡¡nrnÉs. RErArvo ¡ n n¡mrsró¡r o¡r.
CAI.ENDARIO DE ASAMETEAS CIUDADANAS.
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23. OFICIO SM/OE/I12/2023. En fecho diez de octubre del oño dos mil veintitrés,

lo ciudodono Morío Antonio Arizo Gorcío, en su colidod de Secretorio Municipol

del Ayunlomienio Constitucionol de Tetelo del Volcón, Morelos, giro el oficio

SM/OE/I12/2023, ol Secretorio Ejecutivo de esie órgono comiciol, tol y como se

delollo o continuoción:

oontff--*m*,**
å

!lì

Irftu üL s1{ilr

'', ',,:rrçr it*,
íi.!!;rj (,t'"å.r¡
,;11

TÉ.TElJrDfl.

, Ìttt¡-4 oE voLc*u. uonnrx ¡ tçneûr:ru0*.E DtL Âño :üL
1q.& ñ's,.

¡qßÁ,rurrrr-¿q¡¡g¡¡þrnl
cf),äsfJrn¡ lffütl$rft m. ñ$Tnil0 ù{otiË¡"t¡rüg þû
PS0CrStr ËnUCrWJr¡¡$ T P¡fflcr^CrÕ* ñüA^DÅilÀ 0!tr;I¡Cþ
PÊr]SE¡IIÉ"

f$

^{lrtm^
utvidad qe 6rtr dcãûios¡û¡c¡úo, ü i¡dêd (ipe&D lö úiã!¡iiãlt.

çl ffidn da b s chció¡ ¡ lar 8uc¡do6

{ü
e Élrìcû l(Frda{ü * r$m

í{å*n ddûð llp drt
sesÉô¡ *ct¡o¡re

çAl'Â9 1,1dr
nl¡fiw ¡ l¡
comror}d & ,h b [.?
ilsar¡l rit lr 0m*1æih
lpliriq dcl [r¡da d¡m
rodJtKffi.

Pçrup CAÌltSO ÀSI[xrO, ¿l
nbø æutiw'fs lfi slil.ûor m¡usal (! þr.{'$ù¡Hç*
)ùt',cfitcÀí,ff] Y grF- ruDnû TIAfflñf¡L{'fåì¡'{, üd ç{0lÊ r{l tr ütErcnn¡
MthlIc{PÂI" æalm r lo dl:pw ¡or tl ralndo I ¡ ¡ dc h lût dÊ lr r&j¡, Ftr to qG
rJc lu émrmgtals s dcpørdeclrntør h ajäùÌi*idn

& M.c REfrô ç sûr ¡d¡ ffi¡¡úJúiroil irË *xi¡fr d¿ c¡àil¡b dc f¡de
ww dt agrie6lr .jd rðr dfi eiì çinirü{r, !ür 6ÈD¡ðr ü. ilfonuidt $æ c
ftñit¡

Sí, ns lxr tl r¡wtn qrrdo & L¡øal

,{T

('-

cÛf{âTm¡{:toÈiaL tlËL

24. OFICIO SM/OE/I15/2023. En fecho diecisiete de octubre del oño en curso, lo

ciudodono Morío Antonio Arizo Gorcío, en su colidod de Secretorio Municipol

del Ayuntomiento Constitucionol de Tetelo del Volcón, Morelos, giro el oficio

SM/OEII15/2023, ol Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, lol y como se

oprecro o nTinuoción

euE pREsENTA t A stcntr¡ní¡ t.ltculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTufo MoREtENsE DE pRocEsos
v ¡enlct¡¡ctótt C|UDADANA euÉ EMANA o¡ Lt colriuslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡lmcl¡¡clóx CIUDADANA, MED¡ANTE Et

DEIERMINA I.O RELATIVO AI. CUMPTIMIENIO DET ACUERDO IM?EPACICEE/185/2023. poR pARTE DEr. AyuNrAMtENTo DE rE¡EtA ort volcÁH,
Año Dos ¡ult v¡l¡¡rnÉs, REtATtvo a L¡ n¡mlslóH o¡t

ftï|il,¡trü!íro nG lÁ$ Áctfi ßt ¡0$

ClllDÅD,t¡TA¡l mim
cf

drl sil6rô
Mfrbrte

MORELOS, EMIIIDO POR ÊI CONSEJO ESÌATAI ETECTORAI. CON FECHA VEINÍE DE JUI.IO DEI.
CATENDARIO DE ASAMBTÊAS CIUDADANAS.
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ffit
.ûr44 n}# ¡*lFfl q¡¡fl ç[i*f lqt iwffâ¿
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.l .riirr:. I.
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m*"it* m; çc'r**.| xçlnk¡ ¡Jc Frnr &l 4ilrrh"dç l¡
ll¡blb! tú<n¡{iF&l :ü!3..3}1,E, er a:" itl¡tlltÅ

msdw m¡g*ctnEfl ¡¡åfi ,{ r&
ç* n1¡¡,ç!¡!$¡fi,{t¡¡.{åtr;u.1. r üjjunilì Él

,Ënm,rill*¡lt rl ni¡mc hræ m*ciùn dçl¡çrrr.ll¡ra¡ sn h
d* tl .l¡alølrtin

I *n nnrnin¡-l-n Ltt^ItJtr'[t¡.1ir f {] ti srtñ r't lti .1 {.
I TF:rEi-À n4r. t'rl¡-üÅti- H{lRË.t"{.}s.
[îäñf ffi üïAïilr¡ ¡r-.lp ¿ r.

ml{Ir} rl'tr¡f.rt¡-q,ürrr '^- _-
| ,¡*Sdtl{TO; Ðf}flO 'l|l,{ Al,{:4hTT- f ,{&^ I:'l .

I l-¡r:H;tlNr.,'fTÇ qf- ¡ '(.lfi .{a'l'ËnD¡fl4ì

l$1¡;r;*f XæX*fçp.Cç_yn{F}:p+!.',*}rru-q:1ffi ,"0¡rå

TãIm.å 'Hi TÕtCJiH, trt0*.ß!.'X Á ti,* ä[ (irrÏ:$Êi-: ntí ,4Fii.i ;.Jr:l

t¡fÏnÀ, mtñrt * GÅ.IJ,Y,¡çft p¿.
ççnfi ¡u r.rnÅ rltEsTåfJ{TT Df ¡- *lfiltxtJ:]{fi;}; .nt,
Pftelüß*fi* Clü$'rl}n.hrr {t$f nf ,r{}
Í,*ß$f,t'¡rå

n{n

ÀlitÍûilr* sl msiar d* k¡ drit¡rr rrl¡ l¡ v¡å}rls*:!',un¡r¡.¡¡na

rcsti-çftEl*r rt nçilç e Ë¡q lnnl¡c$ûs" åfl*È tiuod cr¡xrrrsp tro xigu*ni*;

Él rärrl!,rt .ilê h, firÉtæ g t&xw a. .llra ¿¡;:txrdcrr

y ffiffEf*ËJÊäËfüËåÌffi$ kacicn¡ll,!rll qr¡:

s¡r *çl*då¡ F{4iÈünirú ,{äåä ,þ'ttú
sn leü fuw it:l

liê$É!{fi¡

fficimiæi*ç
dç,##t*i.\î
¡rldiv¡ rll
*¡*¡*ú*d. d¿

l€ùhr.sif¡rr!á
ú.[t*,r-à]ìTrl

,$r fiHÉ trùr {¡ rlrüü##r$ $¡Éd* # [¡Fâû

^
i{

fJTå

c- r{rRli ,{Rrn4
SA#Rñf,ifiIÁ l{lilr¡fl;å!. itþL -*ÎL.fiI A,þ{l&fiïÛ

co ÄLbt TÍråLA nru" vtl-(AÍr, þf.(tÞ"ll"{lþ,

25. APROBACIóN EN LA COMIS¡óN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En fecho diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, en sesión

ordinorio lo Comisión Ejeculivo Permonente de Porticipoción Ciudodono oprobó

el dictomen medionte el cuol se determino lo relotivo ol cumplimiento del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I 85/2023, por porte del Ayuntomiento de tàtelo del\"'.Õ.- 
-.-.¡

Volcón, Morelos, emitido por el consejo estotol eleclorol con fecho veinte de

julio de dos mil veintitrés, relotivo o lo remisión de colendorio de osombleos

ciudodonos.

Tf)Jll"¡tlllllr.{ll.PÅl{ e¡ i¡
*lunin{.pl:l ü*IltlrlR[naE Iål*I cl d{b nirgnq+

dr fûftllCå!.{fil*FaLHFÆ Fã ri,fiçrH.
çl ¡rlir¡¡lo ll,t xuunqh

rl¡i ¡¡¡rhuln t* ili¡ rle

Ë. lle ¡, $ohuw'*r !,{¡odx-

pîr &û qrs d h# 4rdo uunpllmrÊ{-¡n t'¡ *rú¡¡ r: tn cadl d* rsru pri**
prwciù e: guc ot dupÉ:ilr dcsrbdoln d rnriþr ú+ k¡r d*i¡u ø i¡ ç¡Jucr ¿'livi¡li¡!
dffi*rrlld åri tiisrtd & ffi i,f.i#g$.,

¿!¡
qúú

PERMANENIE DT PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE ET

o¡r vor-cÁ¡¡.

irÛlz

AcuERDo rMpEpAc/cEE/354/2023 euE pRESENIA tA sEc¡¡r¡níe el¡curvA Ar coNsEJo
ErEcToRArEs v ¡lnr¡ctpeclót'¡ ctuDAÞANA euE EMANA or l.l corr¡usró¡¡ EJEcurvA

ESTATAT ELECTORAT DET INSTIIUTO MORETENSE DE PROC

CUAt SE DETERMINA IO RETATIVO AI. CUMPIIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEEl'ì85 /2023, POR PARTE DEL AYUNIAMIENTO DE IEIELA
MoREtos, EMüDo poR Et coNsEJo Es¡ATAt EtEcToRAr coN rEcHA VETNTE DE Jur.to DEr Año Dos ¡r¡lL vgNl¡rnÉs. REr.ATrvo a Le nrm¡s¡ór¡ o¡L
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26. RENUNCIA DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de octubre del oño

dos mil veintitrés el M. en D. Víctor Antonio Moruri Alquisiro, quien fue designodo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/I46/2022, como Secretorio Ejecutivo de este

órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de irrevocoble ol corgo

que venío desempeñondo

27. ACUERDO IMPEPAC/CÊÊ/332/2O23. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veintilrés, el Consejo Eslotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designó ol Moestro En Derecho

Monsur Gonzalez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Por lo que en reloción con los ontecedentes yo expuestos, se emiten los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41, segundo pórrofo,

bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Políiico de los Estodos

Unidos Mexicqnos, lo función eleclorql es exclusivo del lnstituto Nocionol

Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezq,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionqlismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el ËsIodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estqtol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En Toles circunsioncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locql Electorol Autónomo, dotodo de personolidqd jurídico

y potrimonio propio, en cuyq inlegroción concurren los portidos políticos y lo

ciudo nío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

I y de poriicipoción ciudodqno, profesionol en su desempeño,

ïónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y iécnicos
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lll. Por su porle, el Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles poro el

Eslodo de Morelos, esloblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y exTroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Eleclorolvigenie son fines del lnstituto

Morelense; los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; tt. Consolidor el

régimen de portidos políticos y lo porticipoción eleclorol de los condidoturos

independientes; lll. Gorontizor a los ciudodonos el ejercicio de los derechos

polílico-electoroles y vigilor el cumplimienlo de sus obligociones; lV. Goronlizor

o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivenciq, orgonizoción político y elección de sus outoridodes

representonles, en los iérminos de sus Sistemos Normolivos lndígenos y de

esioblecido por lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; V. Aseguror lo

celebrocién periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

iniegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porTicipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

ouienticidod y efeclividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno de

los funciones del lnstiluto Morelense, lo de orientor o los ciudqdonos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

político- electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerql ó9 del Código Electorol locol estipulo gue el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

ACU ERDO TMPEPAC / CEE /3s4 / 2023

MOREI.ENSÉ DE PROCESOS

CIUDADANA, MEDIANTE EI-

l. El Consejo Estotol Eleclorol;
ll. Los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;
lll. Los Consejos Distriloles Electoroles;
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lV. Los Consejos Municipoles Elecloroles;
V. Los Mesos Directivos de Cosillo;y
Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

Vll. De conformidod con el oriículo Zl, del Código Eleclorol vigente estoblece

que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnslituto Morelense v responsoble de viqilor el cumplimienlo de lqs

disposiciones consfitucionqles v leoqles en moterio electorol.

Vlll. Asimismo, el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que elConseio Estotol Electorol,

poro el meior desempeño de sus otribuciones. inteqroró los comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los oclividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que conloró

Consejo Estotol, son los siguientes

/. De Asunfos jurídicos;

ll. De Orgonizocion y Porfidos Políficos;
lll. De Copocítoción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Adminisfroción y Finonciomiento;
V. De Porticìpocìón Ciudodono:
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol ElectorolNocionol'
Vll. De Quelos;
Vlll. De lronsporencio;
lX. De Fiscolización;
X. De lmogen y Medios de Cornunicocìón: y

X. De FortolecÌmiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en la Porticipoción Político.

Enfosis es oñodido.

lX. Por su porie, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

t...1
Artículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estolol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicilontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
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lll. Eloboror y rendir ol Consejo EsTotol los informes y diciómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su

conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecfo de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómputo de votos y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porlicipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outeniicidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moierios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moierioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aproborelproyecto de dictomen relotivo olmorco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructìvos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, otender, coordinqr, oprobor y supervisor todos los
octividodes relocionodos con los meconismos de oorticiooción
ciudodono. y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono y
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t...1

X. Ahorq bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

oiribuciones; dictondo lodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normolivCIs en el ómbilo de su competencio y los

demós que le confìere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Constitución Polílico del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos, esioblece que se reconoce lo porlicipoción Oe lo

sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles dq,þerón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y io't

disposiciones legoles que poro elefecto se esioblezcen, y siempre deberón tener

como finolidod lq consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Estqdo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo
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Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuenlos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupueslo Porlicipotivo;
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío;y
XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbiio de su compeiencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los oriículos 8, I l, 12, 22, 28, 29, I 14 y i 15 de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudqdono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente,

lo siguiente:

t...1

Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porlicipoción ciudodono en el
estodo de Morelos, los siguienles:

l. Asombleo Ciudodono:
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Controlorío

t.l
Artículo I l. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en términos
de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
poriicipoción ciudodono los siguientes:

AcuERDo tMpÊpAc/cEÉ/3s4/2o2ïeuE pRESENIA tA sEc¡¡rl¡ít ¡.¡¡culvA Ar coNsEJo EsrATAr ElEcToRAr. DEt tNs¡tTuro MoREt ENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAr.Es v eenrtctrlcróu cTUDADANA euE EMANA or t¡ co¡rnrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡mcleectór c¡UDADANA, MED¡ANIE Er
cuAt sE DËTERMTNA ro RErAilvo Ar. cuMpuMrENro DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/lgs /2023, poï pARTE DEr. AyuNTArrilENTo DE TEIETA o¡t volcÁt,
MoRËtos, EMrTrDo poR Er coNsEJo EsfATAt EtEcroRAt coN tEcHA vËtNtE DE Jur.ro DEr. Año Dos mur. vt¡nn¡nÉs, REtATtvo e n n¡utsrór.¡ o¡L
CATENDARIO DE ASAMBTÊAS CIUDADANAS.

Pógino 20 de 3l



rmpe a
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAI

dskKüElæloEk*
y F rdcþrclón Clud¡drM

ACUERDO IMPEPAC/CÉÊ,/354/2023QUE PRESÊNIA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ETECIORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA AUE EMANA DÉ TA COMISIóN EJECUIIVA

ACU ERDO IMPEPAC / CEE /354 / 2023

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstituio;
lV. ElTribunol Eslotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso deì Estodo de Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios del estodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y

ll. Los Ayudonies Municipoles

t...1

Artículo 22...

El lnstitulo, es el orgonismo público locol elec'torol, consiiiucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y polrimonio propio, en cuyo
inlegroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos polílicos; que
gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,
de corócter permonenie, teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,
copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el Código
Eleclorol.

Es lo outoridod en moteriol elecioroly de porticipoción ciudodono, profesionol
en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones.

Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los

procesos elecioroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de porTicipoción
ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los término
previstos por lo normoTivo reloiivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes ouxiliores
municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y reglomentoción
relotivo y oplicoble.

El lnstituto estó obligodo o implementor progromos de copociloción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en molerio
de porlicipoción ciudodono y democrocio poriicipotivo.
El lnstítuto deberó implementor un progromo permonente y continuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los moterios
propiomente.

t...1
Arlículo 28. El meconismo de porlicipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo listo nomincl de electores del eslodo de
Morelos, formon porte de monero oclivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno estotol y munic¡pol. sin tener lo obligoción de formor porte de lo
función público o integror olgún porlido polílico, con lo finolidod de ocrecenlor
lo trosporencio y el buen octuor de los servidores públicos del .Estodo,
privilegiondo en todo momenfo el inferés generol y el desorrollo demooúiico.
del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del estodo de Morelos, o trovés
de compoños informotivos y formolivos, progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, represenioción y promoción
de los infereses generoles, seclorioles y comuniÌorios, promoción y desorrollo de

ESTATAT ETECTORAI- DEL INSIITUIO MORELENSE DE P
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los principios de lo porticipoción ciudodono, fomento o los orgonizociones
ciudodonos e instrumentos de porticipoción ciudodono.
t...1

Artículo 114. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los osuntos de
corócter colectivo o comuniiorio, osí como poro lo revisión y seguimiento de
los progromos y polílicos públicos o desorrollorse en uno colonio o comunidod
del Esiodo, que se integroró con los hobiiontes de uno colonio, mismos que
lendrón derecho o voz y lo ciudodonío que cuenlen con credenciol poro
voTor, tendró odemós derecho o voto.

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo oclividod económico y

sociolse desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que pretendon porticipor.
En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se reuniró
o convocoiorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres

meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo 115. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los progromos,
los políticos y los servicios públicos oplicodos por los outoridodes de su

Demorcoción Tenitorioly de los Gobiernos Estotoly Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognósticos y propuestos
de desorrollo integrol que se le presenlen.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres

meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicilud de cien
ciudodonos residentes en lo Colonio respeclivo o del Ejecutivo y los

Ayuntomientos, en coso de emergencios por desostre noturol o inminente
riesgo sociol, en términos de lo normoiivo oplicoble.

En el coso de lo primero porte del pórrofo onterior, lo solicitud se horó o los

Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en un plozo
móximo de Tres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emitir lo
convocotorio respectivo. Respecto o lo segundo porte del pórrofo onterior no
seró necesorio emitir convocotorio olguno y lo osombleo se reuniró de monero
urgente e inmedioto.

t...1

Así pues, se encuentron estqblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayuntomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que

focil el debido cumplimiento de esto obligoción.

que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstituto de

Desonollo y Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instituto, se creo como un orgonismo

público descentrqlizodo con personolidod jurídico y polrimonio propios, con el

AcuERDo rMpEpA c/cEE/3s4/zo23 QuE pRESENTA tA sEcnrrlnír ¡.¡rcurtvA At coNsEJo EsTAfAt EtEcToRAt DEt tNsTtTuÍo MoRET.ENsE DE pRocEsos
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fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los molerios que por mondoto

constitucionol estón q corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el orlículo I l8 Bis de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstitulo de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en Io entidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Enlidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porlicipoción

ciudodqno, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-112023, IMPEPAC/SE/VAMA/SOó-

1/2023, IMPEPAC/SE/VAMA/751-1/2023, rMpEPAC/SE/VAMAl963-112023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1182-l 12023; girodos por el IMPEPAC se reileró el opoyo y

osistencio por porte de este órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esto

qctividod.

Xltl. En eso tesituro, el ortículo 117, de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono,

Reglomentoriq del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos2, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

t...1
Artículo ll7. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Estodo o de los pueblos que por usos y
costumbres el'rjon o sus outoridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Auloridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayunlomientos y el Ejeculivo del Estodo deben coodyuvor con los
Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los
espocios públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
costumbres.

Los óreos de porticipoción ciudodono de los Avuntomientos ocordorón
el cqlendorio onuol de osombleos ciudqdonos. en el cuol se otenderó
el principio de odministroción de tiempos v espocios, o efeclo de
qorontizor los luoores públicos que se requierqn poro lo celebroêión de
éstos.

De iquol monero.les proporcionorón lo loqístico poro lo celebroción;å
los osombleos: debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio. osí
como de sus modificociones.

2 Visible en lo ligo htto://morcojuridico.morelos.oob.mx/orchivos/lgye-s/p_dV_L_PIßIçLP_AçIQ-.N_C*IUMp*dJ
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En coso de que los Ayuntomientos omiton u obstoculicen el
cumplimiento de los obligociones determinodos en el pórrofo onterior,
los Auloridodes Auxiliores lo horón del conocimiento del lnstituto, poro
efectos de que ésie exhorïe o los funcionorios públicos o tomor los
medidos conducentes.

Lo onTerior, deberó hocerse del conocimiento del lnstiluto.
t.l

Asítombién. el orlículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo l2ó. Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumento público. obierto
y permonente de informoción, onólisis, consullo, deliberoción y decisión
de los osunfos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimienio de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se integroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que tendrón derecho ovozy con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro votor
octuolizodo tendrón derecho o voz y voto. Asimismo. tendrón derecho
o voz los personos cuyo ocfividqd económico y sociolse desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los
Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rotolivo en los distinios colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porticipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

Los óreos de oorticipoción ciudodono de los Avuntomientos ocordorón
el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos, en el cuolse otenderó
el principio de odministroción de tiempos v espocios, o efecto de
gorontizor los lugores públicos que se requieron poro lo celebroción de
Áclnc r¡ r.lal.rarÁ ìnfnrmnrca nl lnclilrr*n ma¡linn*a fnrmntn t/-Al-AQAÀ/
^^¡-Lt^^:^^i^ l^.^ J^ L^L-L^ l^ !^^^-,^[^-^^ t^^

^ ^^*Lt^ ^^

Ciudodonos.3

En ese senlido, de los ortículos en cito, esto outoridod odministrotivo elecTorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodonq,

denominodo "osqmbleo ciudodono", los Ayuntomientos por conducto de sus

óreos de porticipoción ciudodono deierminoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudodono, proporc¡onodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnstituto lo conducente, osípues, no solo bosto con

colendorizor los Asombleos Ciudqdonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimiento ol lnstituto Morelense Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudo o, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificotivo

Lo representoción legol es lo imposición derivodo de lo normo jurídico que

'\" estoblece sobre quién o sobre quiénes recoe lo reolizoción de ciertos qctos

3 Énfasis añadido
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juridicos concreTos o nombre de un tercero, de ohíque su octuoción o nombre y

represenloción del referido iercero, impocto en é1. pero odemós, implico lo

responsobilidod legol respecto de lo lomo de decisiones. En eso líneo de

pensomiento, lo legisloción determino quién es lo persono individuol idóneo poro

representor o los entes privodos y públicos, tol es el coso de los municipios, como

órgonos de gobierno que tienen o su corgo lo tomo decisiones imporlonles que

se relocionon con el desorrollo urbono y sociol, deniro de su ómbito ierritoriol y

por lo tonto, lo porticipoción de los personos que pertenecen o sus locolidodes,

es uno oportunidod de ollegorles innovoción, oporlunidodes, mejoros

económicos e infroestructuro. De ohíque el Consiiluyenfe determinó:

t..l
Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección
populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipoly el
número de regiduríos y sindicoluros que lo ley determine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que esto
Constitución otorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró outoridod intermedío
olguno entre éste y elgobierno del Estodo.

t...1

Lo onierior quiere decir que el municipio es outónomo en cuonto ol régimen

inlerno, pero se encuentro supeditodo o lo outoridod de lo entidod federotivo o

lo cuol pertenece.

Asípues, elCongreso Estotol diclo los leyes que son oplicobles de monero gene

o todo el estodo y estoblece lo orgonizocÌón del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Munìcipol que estoblece que:

Artículo *4ì.- El Presidente Municipol es el represenlonfe político, jurídico
y odministrotivo del Ayunlomiento; deberó residir en lo cobecero
municipol duronle el lopso de su período conslitucionol y, como órgono
ejecutor de los determinociones del Ayuntomienlo, tiene los siguien'les
foculiodes y obligociones:
t...1
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbifo de su competencio, el Bondo de
Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odministrotivos de observoncio generol, osí como los Leyes del Estodo y
de lo Federocíón y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
t...1

En ese sentido, es menester idenlificor que cuolquier requçrimiento, o

opercibimienlo delque se hogo ocreedor elAyuniomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o PresidenTo Municipol, pero que recoe en-ÎòOo'et

Ayuntomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Eslodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5, frocción lll:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s4l2o23euE pRESENtA t A sEcn¡rtnít eLrcurtvA Ar coNsEJo EslATAr Er"EcroRAr DEr. rNsltuTo MoREtENsE DE
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lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
deliberor y oprobor los osunios de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o lodos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; lol es el coso de los políticos públicos, reglomenlos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menesler identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en lodos los

integrontes del Cobildo, como órgono de móximo represenloción del municipio.

XVl. Ahoro blen. respeclo de lo determinodo en el pónofo cuorio del ortículo I I l,

de lo de lo Ley Eslotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9

Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en los

orchivos de lo Secrelorío Ejecuiivo, osí como de lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Eleclorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se do

cuento que el plozo de sieie díos hóbiles concedido ol H. Ayuntomiento

Consfilucionql de Tetelo del Volcón, Morelos medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/185/2023, mismo que le fuero notificodo en fecho veintitrés de

ogosto del oño dos mil veintitrés, comenzó o tronscurrir o porlir del veinlilrés de

oqosto v feneció ellreinlq v uno de oqoslo del oño en curso.

lo onterior se desprende que en fechos veintiuno de sepliembre y diez de

de dos mil veinlitrés, lo ciudodono Morío Antonio Arizo Gorcío, en su

colidod de Secretorio Municipol del Ayuntomiento de Tetelo delVolcón, Morelos,

giró los oficios SM/OE/?7/2023 y SM/OEI112/2O23, tol como o continuoción se

puede oprecior:-

AcuERDo tMpEpA c/cEÊ./3s4/2023 euE pRÉSENTA tA sEcn¡rlníl ¡¡rcurvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEuNsTtTuTo 
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De lo onterior, se puede oprecior que en fecho veintiuno de septiembre del oño

dos mil veintitrés, el H. Ayuntomiento Constitucionol de Tetelo del Volcón,

Morelos, remiiió lo colendorizoción de diversos froccionomienlos, Borrios y

Porojes, es decir fuero del plozo de siete díos hóbiles, que le fue concedido

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/185/2O23, y en el que remite o esie órgono

comiciol lqs documentoles consisientes en:

A) Formoto CAL-ASAM relotivo ol Colendorio Anuol de Asombleo

Ciudqdono, de lo locolidod "XOCHICAICO".

Sin emborgo delonólisis reolizodo o lo documenioción ontes referido, se odvirtió

que el Ayuntomiento de Telelo de Volcón, Morelos, omiiió remitir lo

colendorizoción respectivo o lo locolidod de "TLALMIMI[ULPAN".

Por otro porte derivodo del onólisis reolizodo ol oficio SM/OE/I12/2023, remitido

por el Ayuntomiento de Tetelo del Volcón, se desprende que por segundo

ocosión remilen lo condelorizoción relotivo o lo locolidod "XOCH¡CALCO",

omitiendo de nuevo cuento lo respeciivo o lo locolidod de "TLALM|M|tUIPAN:.

Asimismo en reloción con el qnólisis efectuodo ol oficio SM/OEll15/2023, remilido

por lo Secretorio Municipol del Ayuniomiento de Telelo del Volcón, se odvierte

que remite el Colendorio de Asombleo Ciudodono correspondiente o lo

AC U ERDO TMPEPAC / CÊE / 354 /2023

E DE PROC

A, MEDIANIE ET

ta

locolidod de "SAN PEDRO TLALMIMItULPAN".

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ/3s4/zo2geuE pRESENtA tA sEcnrnníl e.rrcurtvA At- coNsEJo EsrArAr ELEcToRAT- DÊr- rNsTttulo MoRETENS
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Ahoro bien como se hizo olusión, lo informoción rendido por el Ayuniomiento de

Telelo del Volcón, Morelos, fue hosio el diecisiete de octubre de dos milveintitrés,

fuezo del plozo ordenodo por esto ouToridod odministrotivo electorql, no

obstonte lo troscendente es que el Ayuntomiento reolizo el octo ordenodo en el

ocuerdo ¡MPEPAC/CEE/185/2023, relotivo o determinor el colendorio de

osombleos ciudodonos. por lo lonto el Ayuntomiento de TETEIA DEL VOICÁN,

MOREIOS, HA DADO CUMPLIMIENTO q lo esloblecido en los pórrofos cuorto y

quinto, del qrtículo 117 de lo ley Eslolol de Porticipoción Ciudqdono y l2ó, del

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Mecqnismos de Porticipoción

Ciudodono del IMPEPAC, osí como o lo ordenodo en el resolutivo segundo del

qcuerdo lM PE PAC/ CÊE / 1 85 / 2023.

Derivodo de lo ontes expuesto qnte el cumplimiento de formo, mos no en tiempo

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/185/2023, se exhorto ol Ayuntomiento de Tetelo del

Volcón, Morelos, poro que en lo subsecuente se opegue o los plozos ordenodos

por esie lnstituto Electorol Locol.

Por lo onteriormenle expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunlo por los ortículos 4'1, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pónofo

primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo fercero , 65, 66, frocción V, 69,71 ,78, frqcciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y I I l, pórrofo cuorto, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo Constitución

olítico del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, este Consejo

Estotql Electorol emiTe el siguiente:

ACUERDO

RIMERO. Esle Consejo Estolol Eleclorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo, de conforrnidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo

SEGUNDO. Se liene ol Cobildo delMunicipio de Tetelo delVolcón, Morelos, dondo

cumplimiento en su iotolidod en formq mos no en tiempo ol ocuerdo

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3s4/2oz3euE pRESENtA t A sEc¡¡r¡lí¡ e.¡¡cu¡vA Ar coNsEJo EsrATAl ErEcToRAr DEr rNsrrufo Mo¡Et ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡a¡rc¡¡¡ctóN cIUDADANA euE EMANA or r.r corriusróx EJEcuTtvA pERIIANENTE o¡ ¡t¡lclelclót'¡ cIUDADANA, MÊDTANTE Er
CUAL SE DETERMINA I.O RETATIVO AI. CUMPuMIENTO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEEII85/2023,POR PARTE DEI AYUNTAI,I¡ENTO DE IETEIA O¡I. VOICÁH,
MoRELos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EsTArat EtEcÌoRAt coN FECHA vEtNTE DE JUuo DEt Año Dos ¡rrlLv¡ttrnnÉs. REtATtvo I u nemtslóN ott
CAI"ENDARIO DE ASAMSTEAS CITJDADANAS.
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IMPEPAC/CEE/I85/2023, de conformidod con lo rozonodo en lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se exhorlo ol Cobildo de Tetelo del Volcón, Morelos, poro que en los

subsecuenles requerimientos que le ordene este Consejo Estolol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se opegue

o los plozos ordenodos.

QUINTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecuiivo de este lnstiluio, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol Cobildo de Tetelo del Volcón, Morelos, por conduclo de su Presidente

Municipol.

SEXTO. Se înstruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstilulo, poro que procedo o

reolizor los trómites correspondientes o fin de que noÌifique el presente ocuerdo

ol lnstiluto de Desorrollo y Forlolecimienlo Municipol del Estodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomento de lo porticipoción ciudodono en lo entidod.

SÉpflnnO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo de esle lnslitulo, poro que se

notifique el presente ocuerdo ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Eslqdo de

Morelos y ol Congreso del Estodo de Morelos.

SÉprlnnO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de iniernet del

lnsiiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en

olención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo EsloTol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos E

Ciudodono, celebrodo el trece de noviembre

lecloroles

del

n

ç

siendo los co horos n dós minutos

MTRA. GALLY ORD

^
M.E UR EZ

c REZ

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

AcuERDo lMpEpAc/cEE,l3s4l2o23euE pRESENtA t A sEcnrraníl r¡¡cuttvA Ar coNsËJo EsrArAt ELEcToRAT DEr. rNsTrruTo MoRELENSE DE pRocEsos
ErEcroRArEs v ¡enrct¡¡ctór CTUDADANA eu¡ EMANA o¡ t¡ co¡it¡sró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE oe pnnncrp¡cróH cTUDADANA. MEDTANTE Er
cuAr sE DETERMTNA to REtAItvo At cu^ pUMtENto DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t85 /2023, ?oR pARrE DEr AyuNrAMrENTo DE r¡rne o¡l vor-cÁ¡¡.
MoREtos, EMtTtDo poR Et coNsEJo EsIAfAt EtEcToRAt coN tEcHA vEtNTE DE JUuo DEr Año Dos m¡L v¡r¡¡rrrnÉs, REhrvo ¡ l.n nem¡s¡ó¡¡ on
CAI.ENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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CONSEJO
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ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 354 /2023

CONSEJEROS ETECTORALES

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLITICOS

Lrc. JosÉ RUBÉN PERALTA cómrz

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M EN o. ¡osÉ ENRreuE pÉn¡z

nooRícurz
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTZABETH menrírurz
e unÉRnrz

CONSEJERA ELECTORAL

REPRSENTANTE DEt PARTIDO
accróN NAcroNAr

c. rAURA ELVTRA .¡rmÉruez
t

SANCHEZ
REPRSENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASATEZ

CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

tIC. MARIA DEt ROCIO CARRITLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

' 5 -rt. ,.

C. TOMAS SATGADO TORRES

REPRSENTANTE DEL PARTI

MORENA

t

.Al \
ì

AcuERDotMpÊpAc/cEE/3s4l2o23euEpRESENTAtAsEcnrt¡níle¡rculvAArcoNsEJoEsrArAt"EtEcToRAt DEttNslturoMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡nnrcr¡ec¡ótt cruDADANA euE EMANA oe l.l co¡rlrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡enncrrecróH cTuDADANA, MEDTANIE Et

cuAt sE DETERMTNA r.o REtAÍvo ar cuMpuMrENro DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/lBs /2023, poR pARTE DEr. AyuNTArl^tENTo DÊ TETETA oH. volcÁr.¡,
MoREtos, EMtttDo poR Ét coNsEJo ESTAIAI EtEcToRAt coN FECHA vEtNTE DE JUUo DEt Año Dos ¡rrilt v¡t¡¡n¡¡És, RÉtAilvo a n ntmlslót¡ o¡L
CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

uc. ¡osÉ rsríns PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

ACU ERDO TMPEPAC / CÊE/ 3s4 /2023

C. ELIZABETH CARRISOZA
oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

Lrc. ErENA Ávrm ANzuREz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

uc. eoÁ¡¡ MANUEL RTvERA

NORIEGA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESIST

MORELOS

AcuERDo tmpEpAc/clÉ./gs4l2o23euE pREs€N¡A tA sEcntlení¡ ¡¡eculvA At coNsEJo EsfATAt EtEcToRAt DEt tNsÌtTUto MoREt-ENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs v ¡lnrtcreec¡óN cÍUDADANA euE EMANA o¡ r-r comrsróru EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ p¡nrrcrprcró¡r cTUDADANA, MEDTANTE EL

cuAr sE DETERMTNA to REtAItvo At cumpuMtËNto DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t8s 12023, pol pARTE DEt AvUNTAM¡ENTo DE TETETA DEt vor"cÁru.
MoREtos, EMtItDo poR Et coNsEJo ESTAIAI EtEcloRAt coN tEcHA vEtNTE DE Jur.ro DEr Año Dos l¡lt vrr¡¡rrrnÉs, RErAilvo n u nemrsróru orL
CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS,
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